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CONTESTACION DEMANDA.

gustavo alfredo ruiz londoño <gustavoruiz61@hotmail.com>
Vie 29/04/2022 9�41

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Puerto Berrio <jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Me permito presentar escrito de contestación demanda.

DEMANDANTE: GABRIEL ANTONIO GONZALEZ y OTROS
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CALLEJAS MESA y Otros.
PROCESO: ERESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
RADICADO: 2022-00027 00

Un archivo contestación demanda (7 folios(
Archivo que contiene poder, certificado de existencia y representación Legal
COOTRAMAM y petición de notificación (9 folios)
Archivo contiene LLAMAMIENTO EN GARANTIA (2folios)
Archivo contiene EXCEPCION PREVIA (2 folios)

Atentamente

GUSTAVO ALFREDO RUIZ LONDOÑO
C.C. 18590069
T.P. 173025
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Puerto Berrio, Marzo 25 de 2022. 

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Ciudad. 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA. 

PROCESO: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES: GABRIEL ANTONIO CIRO GONZALEZ Y OTROS. 

DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO CALLEJAS y OTROS. 

RADICADO: 2022-0002700 

 

GUSTAVO ALFREDO RUIZ LONDOÑO, identificado con C.C. No. 18590069, 

portador de la T.P. No. 173025 del C. S. de la J, con domicilio en la Calle 1 A Sur 

14-07 de Puerto Berrio, con dirección de notificación electrónica 

gustavoruiz61@hotmail.com obrando de acuerdo al poder conferido por  

ANGEL DANILO NAVARRO ABAUNZA, identificado con C.C. No. 5.564.970, 

obrando en calidad de Representante Legal de la COOPERATIVADE 

TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA MEDIO LTDA “COOTRAMAM”  con NIT 

No. 800113293-9, con domicilio en la Carrera 4 No. 6-14 de Puerto Berrio, 

Antioquia, Con Dirección electrónica cootramam@hotmail.com  , manifiesto a 

Ustedes que me permito dar respuesta a la demanda de la referencia, estando 

dentro del término legal para ello; en los términos siguientes: 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: No se discute. 

AL SEGUNDO: No Le consta a mi cliente, será materia de debate probatorio. 

AL TERCERO: No le consta a mi cliente. 

AL CUARTO: No se discute. 

AL QUINTO: No se discute. 

AL SEXTO: Es afiliado , No asociado. 

mailto:gustavoruiz61@hotmail.com
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AL SEPTIMO: No se discute. 

AL OCTAVO: No se discute. 

AL NOVENO: No se discute este hecho, Pues el convocado a la audiencia 

contravencional no formulo reparos ni recursos a la misma. 

AL DECIMO: Es cierto. 

AL DECIMO PRIMERO: No es cierto. Las certificaciones expedidas por la oficina 

del SISBEN adscrita a la Dirección de Planeación Municipal del Municipio de 

Puerto Berrio, certifican la conformación de los núcleos familiares de las 

personas relacionadas en este Hecho; Así: 

GABRIEL ANTONIO CIRO, BLANCA NUBIA ZAPATA LLANO y JUAN DIEGO CIRO 

ZAPATA, pertenecen  al Núcleo Familiar con Ficha No. 

05579059643600001439. 

MARIA NOHELIA CIRO GONZALEZ Pertenece al Núcleo con Ficha  

05579059643600001663 

BLANCA DORIS GALEANO CIRO pertenece al Núcleo Familiar con Ficho No. 

05001446595100000215. SISBEN MEDELLIN. 

El señor YEISON CIRO ZAPATA no aparece en ninguno de los núcleos 

relacionados o solicitados a la oficina del SISBEN. 

AL DECIMO SEGUNDO: No le consta a mi mandante. Los perjuicios 

Patrimoniales- Morales, deben probarse en relación a cada uno de los 

reclamantes. 

DECIMO TERCERO: No le consta a mi mandante. Sera objeto de debate 

probatorio en relación a cada uno de los demandantes, quienes deberá probar 

su nivel de afectación, la constitución de su núcleo familiar y todas las 

consideraciones de carácter médico que determinan el Daño a la Vida de 

relación. 

AL DECIMO CUARTO: No le consta a mi mandante. Todas esas consideraciones 

deberán probarse, pues las certificaciones expedidas por la Oficina del Sisben 

del Municipio de Puerto Berrio, en donde consta como están conformados los 

núcleos familiares de los demandantes. 
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

A LA PRIMERA: ME OPONGO en cuanto a las pretensiones en contra de mi 

cliente, en consideración a dos aspectos fundamentales: La primera que la 

demanda no comprende inicialmente a todas las personas que deben ser 

demandadas, habida cuenta de que el Sr. JOSE ALONSO PAMPLONA AGUDELO, 

identificado con C.C. No. 70.062.317 fue la persona que conducía el vehículo 

comprometido en el Accidente de tránsito y que no fue demandado con la 

presente acción. La segunda, que la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

DEL MAGDALENA MEDIO LTDA “COOTRAMAM”, tiene suscrita una póliza de 

seguros para los vehículos afiliados, en donde se amparan estas contingencias 

o riesgos Extracontractuales vigentes al momento de la ocurrencia del 

accidente de tránsito, en donde se encuentra amparado el vehículo 

comprometido. 

 

A LA SEGUNDA: Esta pretensión debe ser aceptada o controvertida por la 

compañía aseguradora. 

A LA TERCERA: Es la compañía aseguradora quien debe pronunciarse. 

A LA CUARTA: Nos oponemos. La fundamentación de esta oposición esta 

igualmente fundamentada en que la demanda no comprende a todos los 

litisconsortes necesarios, pues con la demanda no se integra el contradictorio 

con la persona que conducía el vehículo el Sr. JOSE ALONSO PAMPLONA 

AGUDELO, identificado con C.C. No. 70.062.317. Igualmente con la presente 

contestación, nos permitiremos formular LLAMAMIENTO EN GARANTIA  a la 

aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

“LA EQUIDAD GENERALES”, por cuanto mi cliente tiene suscrita póliza de 

responsabilidad civil extracontractual, en donde se encontraba amparado para 

la fecha del accidente el vehículo comprometido. 

En cuanto a los perjuicios extra patrimoniales, clasificados por los 

demandantes como perjuicios morales y daño a la vida de relación, deberán 

probarse por los demandantes, de acuerdo a las pruebas que ordene el 
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despacho Judicial y a las que se aporten controvirtiendo la integración del 

núcleo familiar entre los demandantes y la victima en el accidente. 

 

A LA QUINTA: Esta pretensión deberá ser respondida por la Entidad 

aseguradora. 

A LA SEXTA: Es la Entidad aseguradora la llamada a responder por esta 

pretensión. 

 

A LA SEPTIMA: Nos oponemos. En consideración a que la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA MEDIO “COOTRAMAM”, mediante la 

suscripción de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil, traslada el riesgo 

y sus efectos patrimoniales ante la entidad aseguradora, en consecuencia no 

debe ser condenada a esta pretensión. 

De acuerdo a los términos de la contestación, solicito al señor Juez, Exonerar 

a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA MEDIO 

“COOTRAMAM”, DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA y que adicionalmente no sea condenada en costas y agencias en 

derecho. 

EXCEPCIONES: 

 

PREVIA: 

En cuaderno separado me permitiré formular Excepción Previa de .. “ No 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios..” consagrada en 

el Numeral 9 del art. 100 del C. G. del Proceso, por no haberse demandado al 

conductor del vehículo que estaba vinculado al accidente objeto de la 

demanda. 
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DE MERITO: 

- Llamamiento en Garantía a la empresa aseguradora LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO “LA EQUIDAD 

GENERALES”, con Nit 8600284155, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

representada legalmente por el Sr. CARLOS EDUARDO ESPINOSA 

COVELLI, C.C. No. 79.242.457, vinculado con COOTRAMAM mediante 

contrato de seguro No. AA074258 , vigente a la fecha del accidente de 

tránsito, en donde se encontraba amparado el vehículo de placas TRH-

078. 

- Inexistencia de Causa Petendi de algunos de los demandantes, en el 

entendido de que no les asiste Interés Jurídico para reclamar por No 

estar vinculados a la conformación del Núcleo familiar de la víctima. 

- Inexistencia de Prueba del Perjuicio por parte de quien no son 

integrantes del núcleo familiar. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

- Copia de póliza o contrato de Seguro Suscrito con LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, No. AA074258, en donde consta que el vehículo Placas 

TRH-078 se encontraba amparado para la fecha del Suceso. 

- Oficio de Petición al Sisben Puerto Berrio, para que certifiquen sobre la 

conformación de los núcleos familiares de los demandantes. 

- Respuesta del Sisben de Puerto Berrio, acerca de lo anterior. 

 

OFICIOS 

- Respetuosamente Solicito al señor Juez, Ordenar a los demandantes, 

que aporten al Despacho, copia de La Historia Clínica de Cada Uno de 

Ellos, con la Finalidad de Verificar si allí consta atención médica y 
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remisión para atención por Psiquiatría, Psicología o afines, que permitan 

determinar afectación en su salud con ocasión del accidente en que 

falleció el Señor YEISON CIRO ZAPATA. Esta prueba es conducente y 

necesaria para determinar el grado de afectación a los demandantes en 

la eventualidad de existir. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que practicare a todos los demandantes, de manera verbal, en audiencia el 

día y hora que el Juzgado ordene; versara sobre los hechos y las pretensiones 

de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Art.96, 100 No. 9, 101, 64 y Concordantes Código General del Proceso. 

 

 

ANEXOS:  

- Poder para actuar. 

- Certificado de existencia y representación legal COOTRAMAM. 

CUADERNO SEPARADO: 

- Llamamiento en garantía a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO “LA EQUIDAD GENERALES” 

 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES: 

DEMANDANTES: En la dirección Aportada en el escrito de la Demanda. 

COOTRAMAM: En la Carrera 4 No. 6-14 Puerto Berrio, Antioquia. 

Dirección Nueva de Correo electrónico: facturacioncootramam@gmail.com 

APODERADO DEMANDADO COOTRAMAM: Calle 1 A sur 14-07 Puerto Berrio, 

Antioquia, Celular 3105317307, Email: gustavoruiz61@hotmail.com 

mailto:facturacioncootramam@gmail.com
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Atentamente, 

 

GUSTAVO ALFREDO RUIZ LONDOÑO 

C.C. 18590069 

T.P. 173025 






















